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PROYECTO DE VISIÓN HACIA EL 2030 
 
 
Con miras al 2030, trabajamos por mantener un plan estratégico en congruencia con los trabajos 
realizados a la fecha pero con las adecuaciones que los nuevos tiempos nos demandan, de tal forma 
de impulsar y mantener el desarrollo de Tamazula de Gordiano, consiguiendo con esto un mejor  
posicionamiento dentro del sistema de municipios en el Estado de Jalisco. 
 
Este instrumento requerirá de un adecuado fortalecimiento institucional acorde a las expectativas de 
desarrollo previstas para el municipio, en el cual estará centrado la creación y el robustecimiento de la 
Dirección de Planeación como eje y apoyo, no sólo de la Administración Municipal sino de la 
comunidad organizada; interesada en participar activamente en la solución de los problemas locales y 
mejoramiento de su municipio. Con ello se busca completar el ciclo AdministraciónïComunidad como 
vinculo indispensable para garantizar un desarrollo social armónico y económicamente equilibrado. 
 
Para alcanzar estos objetivos se ha establecido el comité de seguimiento del plan municipal de 
desarrollo, quienes evaluarán de manera constante el cumplimiento y la pertinencia de este. 
 
El presente documento da a conocer el estado que guarda el municipio de Tamazula de Gordiano en 
el aspecto económico, social, institucional y medio ambiente, así como las alternativas para impulsar 
el desarrollo de estos sectores consensados con la sociedad en miras de llegar al 2030 con un 
desarrollo avanzado y  cimentado en sólidas bases. 
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                                                                    MENSAJE DEL PRESIDENTE MUNICIPAL 
 

 
Hoy que es un día tan especial para un servidor  siento un gran 
placer el poder dirigirme a todos ustedes  especialmente 
después de haber  protestado el cargo de presidente municipal 
de Tamazula de gordiano, con ello damos inicio a lo que será la 
administración 2010-2012, tengo la seguridad de que cuento 
con todo su apoyo para compartir con ustedes y con un gran 
equipo de trabajo  la  magnífica responsabilidad de seguir 
avanzando en el desarrollo de nuestro municipio  teniendo 
como baluarte y principal objetivo el bien com¼né 
 
Quienes hoy estamos aquí frente a todos ustedes   hace unos 
meses tuvimos la oportunidad de estar en compañía y recorrer 
todas las comunidades de Tamazula, esto nos permitió conocer 
todo lo que se ha realizado por las administraciones anteriores 
en cada una de ellas  pero sobre todo  nos dimos cuenta de 
que aún quedan muchas cosas más por hacer, en ella me 

presenté a todos ustedes como un amigo y hoy como presidente municipal lo reafirmo quiero seguir 
siendo su amigo y trabajar juntos por el bien de Tamazula  quiero que en Ángel Barbosa sientan la 
confianza, demostrar con mi trabajo que no se equivocaron dedicaré y empeñaré mi vida en seguir 
generando mejores condiciones de bienestar  de tal manera que no solo unos cuantos  sino que 
todos podamos tener una vida mejor y más digna  para que las familias de nuestro municipio puedan 
tener un desarrollo pleno e integral sin distinción alguna. 
 
Sabemos que la tarea no será fácil iniciaremos una administración con un recorte presupuestal muy 
importante, además como país enfrentamos retos muy significativos como la crisis mundial que nos 
afecta, pero que a la vez nos enseña a todos los gobiernos que es solo con una buena administración 
de los bienes públicos que se logra salir adelante. 
Justo es reconocer que las administraciones anteriores han dejado metas muy altas con todas las 
obras que realizaron y marcaron un rumbo por el cual es claro que vamos a seguir, Tamazula seguirá 
contando con más obras y servicios, no será fácil pero estoy convencido de que no será imposible 
contando con el apoyo de todos ustedes. 
  
Quiero aprovechar esta ocasión para agradecer a todo el equipo de trabajo que desde que iniciamos 
este proyecto ha entregado lo mejor de cada uno para ir materializando este gran sueño, agradezco 
especialmente a mi familia mi esposa mis hijos  a mi madre y hermanas porque me han dado la 
energía para trabajar sin descanso, a mis compañeros regidores a la síndico y a todos quienes se 
integrarán a la administración municipal como directores y trabajadores al servicio del Ayuntamiento 
de Tamazula, agradezco además  a quien sin su voluntad nada de esto sería realidad  a quien nos 
encomendamos  desde el inicio y a quien pedimos que no nos abandone y nos acompañe siempre 
para tener la certeza y sabiduría para tomar siempre las mejores decisiones  con todo el respeto que 
me merecen agradezco a dios el que hoy nos tenga aquí como instrumento suyo para seguir 
haciendo su voluntad.  
No me queda más que exhortarlos a que sigamos con paso firme por el rumbo que hemos marcado a 
que encontremos  por difícil que ello parezca  los puntos de unión que nos permitan trabajar hombro a 
hombro por el bien común  para que juntos sociedad y gobierno seamos uno solo porque tenemos 
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muy claro que somos servidores públicos y que seremos un gobierno para todos  por eso  desde 
ahora  para la administración 2010 ï 2012 lo m§s importante eres tué muchas gracias.       

 
 

                                  H. AYUNTAMIENTO DE TAMAZULA 2010 ï 2012 

C. Ángel Barbosa Madriz.  

Presidente Municipal  
 

DR. Luis Eduardo Contreras Casillas.  
Secretario  

 
L.A. Marisol Antillón Cuevas.  

Síndico  

   

Ing. Gregorio García Barajas.  

C. Abel Contreras Magaña.  

L.C. Martha Beatriz Valderrama Cisneros.  

C. Fermín Betancourt Ramírez.  

C. María Victoria Munguía Amezcua.  

Ing. José Antonio Ramírez Amezcua.  

Lic. Fernando Vaca Torres.  

Téc. Mirna Guzmán Mendoza.  

Lic. Juan Ignacio Herrera Del Toro.  
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GOBIERNO MUNICIPAL DE TAMAZULA 2010 ï 2012 
 
 
El Gobierno Municipal de Tamazula desde el 1º de Enero del 2010, día en que tomó posesión, se 
propuso firmemente ser incluyente y participativo, un gobierno para todos lo cual significa que las 
decisiones de los asuntos públicos las deben tomar todos los ciudadanos de este municipio y no 
solamente unos cuantos. 
 
Por otro lado, estableció como uno de los principales compromisos el hacer rendir  nuestras finanzas, 
haciendo más eficiente la administración de nuestros recursos (escasos) y sobre todo más justa su 
distribución entre los habitantes de este municipio. Asimismo el gobierno de Tamazula se ha 
propuesto a ser transparente, lo cual significa que todos los ciudadanos, tienen el derecho a la 
información de lo que el gobierno está haciendo con la administración pública. 
 
Un gobierno que no cumpla con estas condiciones, no puede ser democrático y, nosotros como 
ciudadanos, no debemos aceptarlo. Un gobierno que no mantiene a su población informada no puede 
jactarse de ser transparente. En este sentido, damos a conocer a la sociedad de Tamazula de 
Gordiano la estructura operativa de la administración municipal, la cual está comprometida en mejorar 
cada día el servicio hacia la ciudadanía. 
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Diagrama 1 Gobierno municipal 
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A continuación se provee una detallada descripción de las funciones y responsabilidades de cada una 
de las personas e instancias que integran el gobierno municipal, de acuerdo con lo establecido por la 
Ley de Gobierno y Administración Pública del Estado de Jalisco. 
 
De acuerdo con lo que establece la Ley arriba mencionada en su Art. 10, ñLos Ayuntamientos de cada 
municipio del estado se integran por un Presidente Municipal, un Síndico y el número de regidores de 
mayoría relativa y de representación proporcional que se determinan en la Ley Estatal en Materia 
Electoral, quienes serán electos popular y directamente mediante planillas; y permanecen en sus 
cargos tres a¶os y se renuevan en su totalidad al final de cada periodoò. La integración del 
Ayuntamiento puede apreciarse en la sección anterior a ésta. 
 
Si bien son muchas las obligaciones y facultades de los Ayuntamientos, cabe mencionar, tal como lo 
establece la Ley en su Art. 27 que ñLos Ayuntamientos, para el estudio, vigilancia y atenci·n de los 
diversos asuntos que les corresponda conocer, deben funcionar mediante comisionesò. 
 
Las Comisiones de los miembros del H. Ayuntamiento de Tamazula quedaron distribuidas de la 
siguiente manera: 

     Las Comisiones de los miembros del Ayuntamiento de Tamazula están distribuidas de la siguiente forma:  

 

¶ PRESIDENTE  

 
C. Ángel Barbosa Madriz  
Gobernación, Protección Civil, Tránsito y Vialidad, Seguridad Pública.  

 
   

 

¶ SÍNDICO  

L.A. Marisol Antillón Cuevas  
Justicia, reglamentos y mercados, Prensa y Difusión, Transparencia, Hacienda 
Municipal.  
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¶ REGIDORES  

 

Ing. Gregorio García Barajas  
Presupuesto, catastro, ecología, parques y jardines, saneamiento y aseo público, 
Obras públicas, Adquisiciones.  

 
   

 
 

 

C. Abel Contreras Magaña.  
Rastro, Maquinaria, Vehículos, Central Camionera, Habitación Popular.  

 
   

 

L.C. Martha Beatriz Valderrama Cisneros.  
Asistencia Social, Derechos Humanos.  
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C. Fermín Betancourt Ramírez.  
Agua Potable y Alcantarillado, Alumbrado Público, Cementerios.  

 
   

 
 

 

C. María Victoria Munguía Amezcua.  
Calles Calzadas y Nomenclatura, Salubridad e Higiene, Promoción y Desarrollo 
Económico.  

 
   

 

Ing. José Antonio Ramírez Amezcua.  
Fomento Agropecuario y Forestal.  
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Mtro. Fernando Vaca Torres.  
Festividades Cívicas, Educación.  

 
   

 
 

 

Téc. Mirna Guzmán Mendoza.  
Participación Ciudadana.  

 
   

 

Lic. Juan Ignacio Herrera Del Toro  
Cultura y Ciencia, Deportes y Turismo.  
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Tabla 1 Comisiones Colegiadas del H. Ayuntamiento 
 

COMISION TITULAR VOCAL(ES) 

PROTECCION CIVIL ANGEL BARBOSA MADRIZ FERMIN BETANCOURT 
RAMIREZ 

JUSTICIA MARISOL ANTILLON 
CUEVAS 

JUAN IGNACIO HERRERA 
DEL TORO 

CULTURA Y CIENCIA JUAN IGNACIO HERRERA 
DEL TORO 

MARTHA BEATRIZ 
VALDERRAMA CISNEROS 

EDUCACION FERNANDO VACA TORRES MARTHA BEATRIZ 
VALDERRAMA CISNEROS, 
JUAN IGNACIO HERRERA 
DEL TORO 

FESTIVIDADES 
CIVICAS 

FERNANDO VACA TORRES MARTHA BEATRIZ 
VALDERRAMA CISNEROS, 
MIRNA GUZMAN MENDOZA 

PRESUPUESTO GREGORIO GARCIA 
BARAJAS 

MIRNA GUZMAN MENDOZA 

CATASTRO GREGORIO GARCIA 
BARAJAS 

JOSE ANTONIO RAMIREZ 
AMEZCUA, FERMIN 
BETANCOURT RAMIREZ 

REGLAMENTOS Y 
MERCADO 

MARISOL ANTILLON 
CUEVAS 

JUAN IGNACIO HERRERA 
DEL TORO 

PRENSA Y 
DIFUCION 

MARISOL ANTILLON 
CUEVAS 

JUAN IGNACIO HERRERA 
DEL TORO 

TRANSPARENCIA MARISOL ANTILLON 
CUEVAS 

JOSE ANTONIO RAMIREZ 
AMEZCUA 

AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO 

FERMIN BETANCOURT 
RAMIREZ 

GREGORIO GARCIA 
BARAJAS, JOSE ANTONIO 
RAMIREZ AMEZCUA 

ASISTENCIA SOCIAL MARTHA BEATRIZ 
VALDERRAMA CISNEROS 

MIRNA GUZMAN MENDOZA 

PARTICIPACION 
CIUDADANA 

MIRNA GUZMAN 
MENDOZA 

 MARIA VICTORIA MUNGUIA 
AMEZCUA, MARTHA 
BEATRIZ VALDERRAMA 
CISNEROS 

DERECHOS 
HUMANOS 

MARTHA BEATRIZ 
VALDERRAMA CISNEROS 

MIRNA GUZMAN MENDOZA 

ECOLOGIA, 
PARQUES Y 
JARDINES 

GREGORIO GARCIA 
BARAJAS 

MIRNA GUZMAN MENDOZA 

SALUBRIDAD E 
HIGIENE 

MARIA VICTORIA 
MUNGUIA AMEZCUA 

FERNANDO VACA TORRES 

SANEAMIENTO Y 
ASEO PUBLICO 

GREGORIO GARCIA 
BARAJAS 

FERNANDO VACA TORRES 
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MAQUINARIA ABEL CONTRERAS 
MAGAÑA 

JOSE ANTONIO RAMIREZ 
AMEZCUA, FERMIN 
BETANCOURT RAMIREZ 

HACIENDA 
MUNICIPAL 

MARISOL ANTILLON 
CUEVAS 

MARTHA BEATRIZ 
VALDERRAMA CISNEROS, 
MIRNA GUZMAN MENDOZA 

CALLES CALZADAS 
Y NOMENCLATURA 

MARIA VICTORIA 
MUNGUIA AMEZCUA 

JOSE ANTONIO RAMIREZ 
AMEZCUA 

PROMOCIN Y 
DESARROLLO 
ECONOMICO 

MARIA VICTORIA 
MUNGUIA AMEZCUA 

MARTHA BEATRIZ 
VALDERRAMA CISNEROS, 
MIRNA GUZMAN MENDOZA Y 
ABEL CONTRERAS MAGAÑA 

FOMENTO 
AGROPECUARIO Y 
FORESTAL 

JOSE ANTONIO RAMIREZ 
AMEZCUA 

FERMIN BETANCOURT 
RAMIREZ Y  ABEL 
CONTRERAS MAGAÑA 

HABITACION 
POPULAR 

ABEL CONTRERAS 
MAGAÑA 

JOSE ANTONIO RAMIREZ 
AMEZCUA, FERMIN 
BETANCOURT RAMIREZ 

ALUMBRADO 
PUBLICO 

FERMIN BETANCOURT 
RAMIREZ 

GREGORIO GARCIA 
BARAJAS Y  JOSE ANTONIO 
RAMIREZ AMEZCUA 

DEPORTES JUAN IGNACIO HERRERA 
DEL TORO 

GREGORIO GARCIA 
BARAJAS Y FERNANDO 
VACA TORRES 

CEMENTERIOS FERMIN BETANCOURT 
RAMIREZ 

ABEL CONTRERAS MAGAÑA 

ADQUISICIONES GREGORIO GARCIA 
BARAJAS 

JUAN IGNACIO HERRERA 
DEL TORO,  FERNANDO 
VACA TORRES Y JOSE 
ANTONIO RAMIREZ 
AMEZCUA 

TURISMO JUAN IGNACIO HERRERA 
DEL TORO 

MARIA VICTORIA MUNGUIA 
AMEZCUA 

 

 
 
 
 
 
Los ciudadanos que forman parte del H. Ayuntamiento se reúnen periódicamente en sesiones de 
Ayuntamiento para tomar acuerdos sobre diferentes asuntos de interés público. Las obligaciones y 
facultades de estos órganos de gobierno se establecen en la Ley que hemos venido mencionando, de 
manera particular en sus artículos 36 al 39. 
 
Otra de las importantes facultades del Ayuntamiento consiste en expedir los ordenamientos 
municipales, siempre y cuando no contravengan las leyes estatales y federales en materia municipal. 
Esto significa que el Ayuntamiento es el encargado de expedir los reglamentos, circulares y 
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disposiciones administrativas de observancia general. Por esto, para la presente administración es 
una prioridad actualizar y crear nuevos reglamentos que nos permitan ordenar y regularizar la 
convivencia social en diferentes materias y en todo el municipio. Una sociedad sin reglamentos es lo 
mismo que una sociedad sin ley. Es importante que a todos los ciudadanos nos queden claras ñlas 
reglas del juegoò y sobre todo es importante que todos los ciudadanos estemos dispuestos a 
observarlas. 
 
En el municipio de Tamazula existen más de 200 comunidades y sería imposible gobernarlo sin la 
participación de sus ciudadanos. El mantenimiento del orden y la paz, es responsabilidad de todos, es 
decir, un gobierno democrático no puede ser posible sin la participación de sus habitantes a través de 
las Delegaciones y Agencias Municipales. Es importante mencionar que el nombramiento de los 
Delegados y Agentes Municipales se realizó mediante convocatoria en cada una de las delegaciones 
,demostrando así la disponibilidad de este gobierno en que sean los propios ciudadanos quienes 
elijan sus propios gobernantes llevándolo a cavo  satisfactoriamente durante los primeros tres meses  
y esto significó lograr la meta de incluir y hacer participar, lo más rápido posible, a los representantes 
de las diferentes Delegaciones y Agencias Municipales. A continuación se presentan los nombres de 
los Delegados y Agentes Municipales nombrados (se mencionan algunas de ellas). 
 

Tabla 2 Agentes y Delegados municipales 
 

 
 COMUNIDAD AGENTE O DELEGADO 

1 Agua Salada Juan Carlos Moran Flores 

2 Agua Zarca  María del Carmen Peña Gutiérrez 

3 El Cordoncillo.   Raúl Elizondo Arceo. 

4 Apatzingán Martín López Colazo 

5 Arroyo Hondo Ana Velia Zambrano Valencia  

6 Callejones y San Isidro Roberto Hernández García                                                                                                                                   

7 Cañada de Mesa Blanca y Joya 
División Contla 

Roberto Santana Flores 

8 Cañada del Salto  Germán Colazo Aceves 

9 Clavillos, Real del Favor, San Jerónimo Cristóbal Arrequín Santillán 

10 Contla Alejandro Álvarez Gutiérrez. 

11 El Aguacate Rigoberto López Bautista 

12 El Rincón del Aguacate Luz María Hernández Santillán 

13 El Atascoso Ma. Teresa Chávez Gama 

14 El Capulín Leandro Martín Cuevas González 

15 El Limón de la Troje            Francisco Javier Torres Torres 

16 El Pitayo Fernando Pulido Sosa 

17 El Rodeo José de Jésus  Munguía Pérez 

18 El Saucillo, Joya de los Indios La 
Ciénega 

Enrique Cisneros Valencia 

19 El Taray  Israel Hernández Aguilar 

20 El Tulillo Gonzalo del Toro Gutiérrez  

21 El Veladero Andrés Chávez Arceo 

22 Ferrería de Providencia (S/Sueldo) Maricela Magaña Díaz 

23 Hacienda Vieja Alonso  Javier Vásquez Cortes 

24 Higueras de san Miguel Ernesto Mendoza Castellanos 
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25 Higueras del Carrizal Jorge García González 

26 La Alberca y Los Encinos Elisa Maya Barrera 

27 La Cuesta de San Lázaro Gerardo Cárdenas del Toro 

28 La Garita Fernando Ramírez Aviña  

29 La Mora, los Laureles,  El Saucito Nazario Espinoza Cuevas 

30 La  Pedregosa,  Chicalotera, Uña de 
Gato, Los Horcones 

Cipriano Álvarez Cuevas 

31 La Palmita,  Arnoldo Sandoval Aréchiga 

32 La Rosa y La Hiedra Adán Contreras Torres 

33 La  sidra Ana Estela  García Rolón 

34 La Troja  Francisco Magaña Cuevas 

35 Las Vallas Salvador Bautista Jiménez 

36 Los Rucios  David Omar Álvarez Contreras 

37 Las Playas y el Venado Sotero Chávez Ochoa 

38 Naranjitos Ebodio Vélez Cárdenas 

39 Once Pueblos/ Santas Marías Martha Araceli  Contreras Pérez 

40 Paso del Ganado Alejandro  Patiño Mojica 

41 Pizatlán Arnoldo Cuevas Aréchiga 

42 Peña Colorada Eleazar Gutiérrez Mendoza 

43 Portezuelo Nuevo  J. Guadalupe Vélez Cárdenas 

44 Puerto de las Blancas Anárbol  del Toro Contreras 

45 Rancho del Padre:  Alejandro Contreras Contreras 

46 San Antonio Claudia Cuevas Valencia 

47 San Fernando José Sandoval Díaz 

48 San Francisco Ana María Delgado Ortiz                       

49 San Juan de la Montaña Crisanto Contreras Contreras  

50 San Vicente Luis Manuel Navarro Ortiz 

51 Sonorita/Juntas de Mota José María Bernal Estrada 

52 Santa Rosa Tomas Rubio Gutié rrez  

53 Soyatlán de Afuera  Francisco Abraham García 
Estrada 

54 Soyatlán de la  Presa                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                               Adriana Jacobo Parra 

55 Soyatlán de Adentro  José Antonio Contreras Rodríguez 

56 Vista Hermosa Erasmo Ramírez Carmona 

57 Yerbabuena  Gonzalo Cervantes Torres 
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PLANEACIÓN ESTRATÉGICA MUNICIPAL 
 

MISIÓN    
 Ser un gobierno para todos, impulsando la participación de todos los sectores, mejorar la 
administración en el tema de trasparencia con honestidad  que genere oportunidades y mejores 
servicios para elevar la calidad de vida de los Tamazulenses. 

 

VISIÓN 
Ser una institución organizada con dirección y sentido, transparente, preocupada porque los recursos 
humanos y materiales sean utilizados para cumplir con nuestra misión. 
 
 
Lograr encauzar los esfuerzos de la sociedad de Tamazula de Gordiano para que el presente 
instrumento genere las bases de un mejor municipio para todos, que ofrezca más y mejores 
oportunidades de desarrollo y que logre destacar en el largo plazo a nivel estatal por: 
 

 Contar con una ciudadanía participativa. 
 Evitar la migración de los jóvenes al ofrecerles más y mejores oportunidades de crecimiento. 
 Poseer un marco legal que sea justo y expedito en su aplicación. 
 Tener el menor índice de delincuencia y tráfico de estupefacientes. 
 Reducir al máximo la marginación y pobreza. 
 Contar con un campo que ofrezca más oportunidades 
 Aumentar su atractivo para la instalación de inversiones. 
 Promover el desarrollo turístico alternativo. 
 Su ordenamiento urbano enmarcado en un crecimiento armónico. 
 Lograr que todos los habitantes cuenten con una vivienda digna. 
 Contar con estrategias y acciones para el ordenamiento ecológico municipal. 
 Tener altos estándares de salud pública. 
 Tener un alto nivel educativo, deportivo y cultural de la población. 
 Promover y hacer observar la equidad y respeto de género. 
 Dar continuidad a las acciones positivas de gobiernos sucesivos. 
 Canalizar estructuradamente los apoyos gubernamentales en los tres niveles. 
 Operar transparentemente los asuntos públicos municipales. 
 Contar con finanzas públicas sanas. 
 Reducir sistemáticamente el gasto corriente municipal sin sacrificar la calidad de los servicios. 
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FILOSOFÍA 
 
Buscamos el bien común respetando la dignidad de las personas a través de un gobierno 
transparente, honesto y responsable, que promueva el trabajo al lado de una sociedad participativa 
donde los recursos se empleen donde más se necesita de manera justa y equitativa. 
 

 

VALORES 
 
Los valores son los cimientos del pensamiento y acciones de una persona u organización. Nuestros 
valores emanan de la cultura del servicio y ayuda a los demás, como privilegio y responsabilidad más 
importante a que puede aspirar un ser humano que representa y decide el destino de otros. Los 
valores más importantes que guiarán al Gobierno Municipal serán: 
 
Humanismo.- Actuar y pensar con interés en y por los demás. 
 
Honestidad.- Es el elemento de legitimación más importante del servicio público. 
 
Responsabilidad.- Es cumplir con los compromisos adquiridos con la población. 
 
Transparencia.- Es el derecho de todos los ciudadanos del municipio de conocer la operación y toma 
de decisiones del Ayuntamiento en cuanto al manejo de los recursos y los asuntos públicos. 
 
Eficiencia.- Proveer productos y servicios de calidad a los habitantes de municipio a un costo cada 
vez menor. 
 
Justicia.- Operar de manera imparcial y conforme al derecho de cada persona y organización en el 
marco de una sana convivencia. 
 
Respeto a la dignidad de las personas.- Todas las personas merecen un trato indistinto y digno sin 
importar su condición o ideología. 
 
Verdad.- Proceder en congruencia con la realidad, necesidades y expectativas de la población. 
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INTRODUCCIÓN Y JUSTIFICACIÓN 
 

FUNDAMENTO DE LA PLANEACIÓN PÚBLICA  
 
Los esfuerzos del Gobierno Municipal encaminados a la planeación de las acciones, programas, 
proyectos y obras a emprender en el presente trienio, tienen fundamento en la legislación vigente en 
nuestro país y estado. El Plan Municipal de Desarrollo, que se presenta a la sociedad de Tamazula 
de Gordiano, se enmarca en lo establecido en la: 
 

 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículos 25, 26 y 115. 
 Ley Federal de Planeación. Artículos 2, 20 y 21. 
 Constitución Política del Estado de Jalisco. Artículos 15 fracción VI y 80 fracción VII.  
 Ley de Planeación del Estado de Jalisco. Artículos 2, 4, 5, 6, 10, 12, 38, 39, 40, 45, 50 y 67.  

 

LA PLANEACIÓN EN LA GESTIÓN PÚBLICA 
 
En México, desde hace más de 50 años se juzgó necesaria la planeación para cumplir con los 
preceptos que la Constitución establece. En 1930, la Ley de Planeación plasmó la necesidad de 
hacer un inventario de los recursos naturales del país y tratar de reorganizar la actividad económica y 
social que demandaba la población en esa época. Por tal motivo, se implementaron las medidas y 
técnicas convenientes para programas y hacer más eficientes las inversiones públicas a fin de que 
cumplieran su enfoque hacia el desarrollo del país, así como el control de los factores económicos 
estratégicos. 
 
Posteriormente (1953ï1958), se utilizaron las cuentas nacionales para fijar metas de crecimiento 
econ·mico. En los 70ôs se establecieron Unidades de Programaci·n en las Secretar²as de Estado y 
Entidades Paraestatales, lo que permitió avanzar en la planeación y colocarla dentro de las 
actividades prioritarias. A partir de 1976 se adopta la necesidad de una planeación estructurada en 
tres campos definidos: global, sectorial y estatal. Así pues, se elaboran planes y programas para 
sectores pesquero, agropecuario, industrial, turismo, etc., que confluyen en el plan global; por su 
parte, en el campo de los estados también se elaboran tanto planes como programas y todos 
conforman un sistema de planeación nacional. 
 
Las reformas a la Ley General de Gobierno y Administración Pública, así como varios decretos 
tendientes a la introducción de un esquema de planeación, citan una serie de actividades que 
conforman el proceso de: a) Planeación, elaboración de actividades por programas; b) Programación, 
agrupación de actividades por programas; c) Presupuestación, estimación de recursos; y d) 
Evaluación, valorización de avances o resultados. 
 
Es indispensable observar continuamente el comportamiento de los planes y las políticas sobre los 
aspectos siguientes: desarrollo regional y nacional; protección y mejora del medio ambiente; 
protección y desarrollo ecológico; combate al desempleo; aprovechamiento y protección de recursos 
escasos; supervisión y desarrollo de vías de comunicación; aprovechamiento y fomento de recursos 
turísticos; política científica y tecnológica; política de relaciones y conciencia nacional; política de 
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relaciones internacionales; desarrollo rural integral; política de empresas y administración pública; 
política de corresponsalía del gasto público, inversión y necesidad social. 
 
De la misma manera, es imprescindible que la formulación de planes y programas tome en cuenta los 
recursos de que se dispondrá. Estos deben estar orientados hacia una perspectiva realista de los 
recursos existentes y de los medios de financiamiento con que se cuenta. Debe contarse con una 
infraestructura de información, investigación y capacitación; así como la capacidad para controlar y 
operar los proyectos de ejecución y de inversión. 
 
La capacitación del personal y la investigación para la planeación del desarrollo social y económico, 
deben estar en concordancia con los avances del proceso planeado. 
 
La planeación en México debe estar en comunión con las estructuras jurídicas, políticas, económicas, 
sociales y administrativas; así como proponer esquemas de trabajo que articulen esfuerzos del sector 
público con los de los sectores social y privado, orientados a la consecución de los objetivos y 
prioridades nacionales. 
 
También formarán parte de la infraestructura, la divulgación ante la sociedad de los resultados 
logrados, toda vez que están involucrados aspectos sociales y económicos; pues una población bien 
y verazmente informada será consciente y colaboradora en la solución de los problemas. 
 
Lo fundamental para el éxito de la planeación no sólo es la formulación de planes y programas, sino 
su ejecución real conjugada con una efectiva toma de decisiones. 
 

ELABORACIÓN DEL PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 
 
De enero a abril de 2010 se elaboró el Plan Municipal de Desarrollo 2010ï2012, tomando como base 
el Plan que se elaboró en el 2007 en donde se implementaron diversas acciones tendientes a lograr 
un documento, que en su versión final fuera completo, incluyente, consensado y específico, y desde 
luego acorde a las expectativas de los habitantes del municipio y los recursos con los que cuenta la 
administración municipal. 
 
Para lograr lo anterior se siguieron tres estrategias: 
 

 Consulta de fuentes secundarias con información relevante para el Plan (diagnóstico). 
 Estructuración de las acciones, programas y obras para el bien común basadas en la visión del 

gobierno municipal y la información proveniente de las fuentes secundarias (propuesta inicial). 
 Validación de la estructura propuesta por parte de representantes sociales, líderes sectoriales y 

políticos para obtener la versión final del documento (propuesta definitiva). 
 
En cuanto a las fuentes de tipo secundario, se hizo uso de varias de ellas, resaltando por su inclusión 
en el presente documento: los Cuadernos de Información Estadística de Jalisco y Tamazula de 
Gordiano publicados por el INEGI; el XII Censo General de Población 2000 del mismo instituto, el II 
Conteo de Población y Vivienda del 2005 del Consejo Estatal de Población, la ficha municipal 
elaborada por el Sistema de Información Estatal de Jalisco (SEI-JAL); así como bibliografía diversa 
en el tema de la planeación estratégica pública y privada. 
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Las mesas de trabajo para la validación de la propuesta inicial de acciones, programas y obras tuvo 
verificativo el día de 15 de agosto de 2004 con la asistencia de casi 100 personas divididas en 8 
grupos correspondientes a cada uno de los ejes del desarrollo propuestos en este documento. 
 
En este ejercicio de planeación democrática se validaron más de 120 propuestas de acciones, 
programas y obras; las cuales, luego de efectuar un análisis de prioridades y factibilidad técnica y 
económica, fueron incluidas en este documento. 
  
El Plan Municipal de Desarrollo 2010ï2012 está dividido en tres partes. La primera de ellas contiene 
una descripción de los aspectos de planeación estratégica y de conformación y operación del H. 
Ayuntamiento en turno; la segunda es un diagnóstico general del municipio cuyo objetivo es 
proporcionar una base de análisis para medir el impacto de las decisiones a tomar eventualmente; y 
la tercera parte establece las acciones, programas y obras que el Gobierno Municipal llevará a cabo 
en el trienio. 
 
Debido a que este documento sienta un precedente de planeación pública en el municipio, la 
presente administración tiene el compromiso de hacerlo lo más exhaustivo posible en términos de la 
consulta a fuentes secundarias de información y los diagnósticos incluidos, de ahí la extensión del 
mismo. El trabajo así conformado permitirá la continuación de las políticas públicas municipales que 
ataquen los problemas más apremiantes y capitalicen las oportunidades de desarrollo en Tamazula 
de Gordiano. 
 
La visión del H. Ayuntamiento 2010 ï 2012 sobrepasa los límites temporales impuestos de manera 
constitucional a su gestión; es por esta razón que gran parte del trabajo a realizar en el presente 
trienio incidirá de manera directa en plazos posteriores a éste, como resultado de una postura de total 
y auténtico compromiso hacia el mejoramiento social y económico del municipio. 
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DIAGNÓSTICO GENERAL DEL MUNICIPIO 
 

ANTECEDENTES HISTÓRICOS 
 
Tamazula proviene de Tlamazolan que significa lugar de sapos. Primitivamente habitaron la región 
nahoas, toltecas, chichimecas, aztecas, tarascos y otras tribus. Los vestigios de pinturas rupestres en 
el cerro de San Francisco, con signos del agua y del sol, nos hablan de los primitivos moradores del 
lugar. 
 
Para la conquista de Colima, Juan Álvarez Chico entró por Zacatula y Coalcomán, y Alonso de Ávalos 
por Mazamitla, y eventualmente a Tamazula el 29 de noviembre de 1522. Gobernaba a la sazón el 
cacique Calizendo o Calizentli de Michoacán, que en unión de otros caciques se sometió a los 
conquistadores con la esperanza de sacudirse el yugo de Txome. Éste, después de la Guerra del 
Salitre contra Tangazhuán II o Tzimitzincha, los había sojuzgado. 
 
Francisco Cortés de San Buenaventura, por su parte llegó a Tamazula en octubre de 1524, de paso a 
la recién fundada villa de Colima, de la que tomó posesión como Alcalde Mayor. 
 
En 1567 Martín de Moreno encontró yacimientos de plata, fundándose en las inmediaciones de 
Tamazula el Real de Zula, que llegó a su apogeo en 1650 con algunas minas como la Moruña, 
después La Gachupina, San Joaquín y la Verde. Por el rancho de Chivillos se explotó la del Real del 
Favor hasta 1811. La planta se llevaba a México en recuas. 
 
En 1578 Tamazula fue cabecera de provincia y dependían de ella Quitupan, Jilotlán de los Dolores, 
Mazamitla y varias congregaciones y rancherías. Durante 1737 la población en Tamazula disminuyó 
notablemente debido a la peste que se produjo, conocida como matlazahuatl. 
 

En 1796 Tamazula apenas si era un recuerdo de su antigua 
grandeza; para entonces los fundos mineros sólo beneficiaban a 
quienes los monopolizaban. Hacia 1740 se habían abandonado 
algunas minas y otras estaban a medias. Este era el ambiente que 
privaba en Tamazula al estallar el movimiento de Independencia en 
1810. El 8 de abril de 1844 por decreto número 5 se establece 
ayuntamiento; desde 1825 perteneció al cantón de Sayula hasta 
1878 en que pasó cantón de Zapotlán el Grande (hoy Ciudad 
Guzmán). 
 

La ranchería El Aguacate, en los contornos de Tamazula, fue cuna de Francisco y Gordiano Guzmán, 
hombres que se entregaron en forma total a la causa de la Independencia. Los hermanos Guzmán 
participaron y concurrieron a muchos combates; enarbolaron la bandera de la insurgencia durante 
algunos años en el sur del Estado. Estuvieron en el ataque a Zapotlán el 18 de noviembre de 1811; 
en el de Tamazula el 3 de mayo de 1812 durante el cual incendiaron los cuarteles realistas; en el 8 
del mismo mes en Mazamitla se apoderaron del destacamento realista; el 10 de diciembre de 1812 
francisco Guzmán volvió a ocupar el terreno comprendido en el cantón. Pero fue atacado por Juan 
Nepomuceno Cuellar en Zapotiltic y resultó muerto. 
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Gordiano Guzmán nació en 1789. En 1811 militó a las órdenes de Vicente Guerrero. A fines de 1820, 
con el grado de coronel, derrotó a Agustín de Iturbide en la Cueva del Diablo. El 24 de febrero de 
1821 asistió a Acatempan, al histórico abrazo entre Iturbide y Guerrero. El 27 de febrero formó parte 
del ejército Trigarante e hizo su entrada a México con 3,000 soldados. 
 
Muerto Guerrero, Gordiano se afilió a la causa liberal. Participó en la 
revolución del 40, en la guerra del 47 contra el invasor norteamericano y 
en la del Plan de Ayutla. Gordiano murió en Huetamo, Michoacán en abril 
de 1854 bajo las órdenes del general Antonio López de Santa Anna. 
 
El 19 de abril de 1856 el gobernador del Estado, Santos Degollado 
expidió un decreto cambiándole el nombre a Zapotlán el Grande, por el 
de Ciudad Guzmán en memoria del Gral. Gordiano Guzmán; y a la villa 
de Tamazula, en la que nació este honrado y valiente soldado, por el de 
Tamazula de Gordiano. El 16 de Marzo del 2006 la LVII Legislatura 
Jalisciense en el Decreto Núm. 21290  reconoció a Gordiano Guzmán 
Benemérito de Jalisco en grado heroico y el que se inscribiera su nombre 
con letras doradas en el muro central del salón de sesiones del Palacio 
Legislativo, así como se le reconoció el honor de su aportación a la Historia con un monumento en la 
Rotonda de los Jaliscienses Ilustres. 
 
 

LOCALIZACIÓN GEOGRÁFICA 
 
El municipio de Tamazula se encuentra en el sureste de 
Jalisco, entre las coordenadas 19Á23ô15ôô y 19Á54ô05ôô de 
latitud norte y entre los 102Á41ô45ôô y los 103°27ô30ôô de 
longitud oeste. 
 
El municipio colinda al norte con los municipios de Gómez 
Farías, Concepción de Buenos Aires y Mazamitla; al este 
con Mazamitla, Valle de Juárez, Manuel M. Diéguez y 
Jilotlán de los Dolores; al sur con Jilotlán de los Dolores, 
Tecalitlán y Zapotiltic; y al oeste con Zapotiltic, Zapotlán el 
Grande y Gómez Farías. 
 
Su extensión territorial es de 1,303 kilómetros cuadrados, 
superficie que representa el 1.63% del estado de Jalisco. 
En su demarcación política-territorial, Tamazula de Gordiano pertenece al Distrito Electoral Federal y 
Local número 19 con cabecera distrital en el municipio de Ciudad Guzmán. 
 


